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Séptimo. Jurado.

1. El fallo del concurso corresponderá a un Jurado, cuya composición
será la siguiente:

Presidente: El Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
o persona en quien delegue.

Vocales: Seis Profesores universitarios o investigadores de reconocido
prestigio, cuyas especialidades coincidan con la temática del Premio.

Secretario: Un funcionario designado por el Director General de Bellas
Artes y Bienes Culturales, que actuará con voz, pero sin voto.

2. Los vocales serán designados por Orden de la Ministra de Edu-
cación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director General de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

3. La Orden de designación será publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

4. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación
a lo dispuesto en el Capítulo II, Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-
caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades
y, en su caso, los gastos de locomoción y de alojamiento en que pudieran
incurrir por su asistencia a las reuniones del Jurado.

Octavo. Resolución del Premio.—El fallo del Jurado se elevará a la
Ministra, a través del Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
antes del 15 de noviembre de 2003, y la correspondiente Orden de reso-
lución del concurso y concesión de premio deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado».

Noveno. Obligaciones de los participantes.

1. Los participantes deberán comprometerse, en el propio escrito de
presentación del Premio, a ceder los derechos de publicación de su trabajo,
en el caso de que resultara seleccionado con el primer premio. Este com-
promiso no implica la cesión o limitación de los derechos de propiedad
intelectual de los autores de esos trabajos.

2. A los efectos de la percepción del importe económico del premio,
sujeto a retención fiscal de acuerdo a lo establecido en el artículo 16
de la Ley 40/1998, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y en el Reglamento de la misma (Real Decreto 1968/1999), los
premiados deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

3. Los trabajos no premiados serán devueltos a petición de los autores
en el plazo de dos meses, una vez publicado el fallo del Jurado. Finalizado
este plazo los trabajos pasarán a formar parte de los fondos documentales
del Museo Nacional de Antropología (sede Juan de Herrera, 2).

4. Los trabajos premiados pasarán directamente a integrar los fondos
documentales del Museo Nacional de Antropología (sede Juan de Herre-
ra, 2).

Décimo. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Director General, Joaquín Puig de

la Bellacasa Alberola.
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7721 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y
la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de Centros
Nacionales de Formación Profesional Ocupacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo y la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de Centros
Nacionales de Formación Profesional Ocupacional, y en cumplimiento de

lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 2003.—EL Secretario general Técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Centros Nacionales

de Formación Profesional Ocupacional

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a María Dolores Cano Ratia, Directora
General del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real Decre-
to 165/1999, de 29 de enero (B.O.E de 30 de enero), competente para
la firma del presente Convenio, según lo establecido en el Artículo 6, apar-
tado uno de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el cual, la Administración
General y los Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Y de la otra, la Ilma. Sra. D.a Ana Bermúdez Odriozola, Directora Gerente
del Instituto Aragonés de Empleo, nombrada mediante Decreto 5/2000,
de 18 de enero del Gobierno de Aragón (B.O.A. 31-01-2000) y facultada
para la firma de este convenio en nombre y representación de la Diputación
General de Aragón, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón del día
28 de enero de 2003.

EXPONEN

1. El artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, habilita
a la Administración General del Estado, o a los organismos públicos vin-
culados o dependientes de la misma, para celebrar convenios de colaboración
con los órganos correspondientes de las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

El artículo 3, apartado uno, letra c), del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, excluye, del ámbito de aplicación de
la Ley citada, los convenios de colaboración que celebre la Administración
General del Estado con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto Nacional de Empleo, y la Comunidad Autó-
noma de Aragón, están habilitadas para la suscripción del presente con-
venio de colaboración propuesto, el cual quedará fuera del ámbito de apli-
cación de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, excepto
para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieren presentarse,
en cuyo caso serán de aplicación lo establecido en el texto refundido de
la Ley anteriormente citada.

2. Que la Comunidad Autónoma de Aragón ha asumido por Real Decre-
to 300/1998, de 27 de febrero, el traspaso de la gestión de la formación
profesional ocupacional y mediante Real Decreto 646/2002, de 5 de julio,
le ha sido traspasada la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo (INEM), en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

3. Que las competencias que ha venido desarrollando el INEM a través
de los Centros Nacionales de formación profesional ocupacional estaban
previstas en el I Programa Nacional de Formación Profesional, aprobado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993, en el que
se recogía como uno de los objetivos a lograr, en relación con la calidad
del sistema de formación profesional, la consolidación de los Centros Nacio-
nales de formación profesional ocupacional cuya función primordial fuese
la ordenación del sistema de formación ocupacional y el estudio de familias
profesionales para todo el territorio del Estado.

4. Que los citados Centros Nacionales en la actualidad desarrollan
y gestionan los objetivos anteriormente reseñados, contribuyendo, entre
otras funciones, a la actualización y ordenación del sistema de formación
profesional ocupacional, al apoyo de la función de intermediación en el
mercado de trabajo, a la mejora de la calidad del sistema a través del
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programa de formación del profesorado, a la investigación e innovación
de la formación profesional y a la realización de iniciativas y programas
comunitarios internacionales, en el ámbito territorial del Estado y en las
áreas funcionales asignadas.

Que el Real Decreto 646/2002, de 5 de julio , sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de la gestión realizada por el INEM, en el
ámbito del trabajo, el empleo y la formación, establece en el apartado B) 3,
del anexo, el traspaso de la titularidad del Centro Nacional de Huesca,
Calle División Cincuenta y dos, s/n.

Que así mismo, en el citado Real Decreto se prevé la calificación como
Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional del Centro que
la Comunidad Autónoma de Aragón tiene en Zaragoza, calla Alcalde Sainz
de Baranda, s/n, que se dedicará a la actividad de Nuevas Tecnologías
e Información y Manifestaciones Artísticas.

Que dicho apartado prescribe la continuidad de las funciones estatales
que tienen atribuidas los Centros Nacionales por el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, siendo éstas ejecutadas a través de la
financiación correspondiente por parte del INEM. Dichas funciones están
relacionadas en el artículo 17 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

5. A tal fin, el mencionado Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
especializa los Centros Nacionales por familias profesionales, asignando
al Centro Nacional de formación profesional ocupacional de Huesca, Calle
División Cincuenta y dos, s/n, el área formativa de Servicios a la Comunidad
y Personales.

6. Que el Consejo General de Formación Profesional, como órgano
consultivo y de participación institucional de las Administraciones Públicas
y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación profesional,
y en el que están representadas las Comunidades Autónomas, participa
en la renovación de las políticas de formación profesional y en los ins-
trumentos que configurarán dichas políticas, es decir, el Nuevo Programa
Nacional de Formación Profesional, la regulación del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, el futuro Servicio Público de Empleo
y el Instituto Nacional de las Cualificaciones. En este marco, los Centros
Nacionales de formación ocupacional están llamados a realizar funciones
de diseño, estructura y organización de proyección nacional, por lo que
se impone coordinar los fines de ambas Administraciones que convergen
en un mismo Centro Nacional.

En consecuencia, ambas partes suscriben el presente convenio de cola-
boración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—La finalidad de este Convenio es la
colaboración entre ambas Administraciones Públicas en el ejercicio de
sus respectivas competencias en relación con los Centros Nacionales de
Formación Profesional Ocupacional de Huesca y Zaragoza, a fin de coor-
dinar las facultades y actuaciones que competen a la Administración Gene-
ral del Estado y a la Comunidad Autónoma de Aragón, respecto a aquellos.

Segunda. Utilización de equipamiento docente.—Los equipamientos
docentes de los Centros Nacionales se utilizaran prioritariamente para
realizar las funciones de carácter nacional recogidas en el art. 17 del Real
Decreto 631/93, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

Tercera. Plan de trabajo.—A efectos de desarrollar las funciones reco-
gidas en el citado artículo 17 del Real Decreto 631/1993, y teniendo en
cuenta las propuestas derivadas de los distintos órganos competentes en
materia de Formación Profesional Ocupacional, se elaborará por el INEM
un proyecto de un Plan de Trabajo anual para los Centros Nacionales
de Formación Profesional Ocupacional de Huesca y Zaragoza. Dicho Plan
será aprobado por la Comisión de Coordinación establecida en el punto C) 6
del Acuerdo de traspaso.

En este Plan de Trabajo se determinarán las cuantías anuales de finan-
ciación, así como los medios o procesos para poder llevar a cabo el citado
plan.

Cuarta. Si por razones técnicas, o de otro orden, los Centros Nacio-
nales a los que se refiere el presente Convenio no pudieran desarrollar
—coyuntural o de manera permanente— alguna de la funciones estatales
relacionadas con el Area/s que tienen asignada/s, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales podrá llevarlas a cabo en otros centros de la red o
donde estime conveniente, siempre que así se acuerde en el seno de la

Comisión de Coordinación y Seguimiento, creada en el apartado C). 6
del Acuerdo de Traspaso.

Quinta. Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio.—Al
objeto de garantizar la adecuada coordinación entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comisión
de Coordinación y Seguimiento prevista en el apartado 6 de la letra C)
del Acuerdo de traspaso será también la Comisión de Seguimiento de
este Convenio y desarrollará, en relación con el mismo, las siguientes
funciones:

1. Garantizar la elaboración del plan de trabajo anual al que se refiere
la Cláusula Tercera de este Convenio.

2. Aprobación del plan de trabajo anual.

3. Intercambio de información y coordinación permanentes a fin de
potenciar la cooperación de los Centros Nacionales de formación profe-
sional ocupacional en los cometidos y funciones de carácter estatal.

4. Definición de recursos humanos, materiales y financieros para
desarrollar los planes de trabajo anuales y las actividades correspondientes.

5. Cualquier otra función atinente al presente Convenio.

Se crea un grupo de trabajo en el seno de la Comisión con el nombre
de «Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia
de Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional». La Sub-
comisión de Coordinación citada efectuará las funciones de la Comisión
relacionadas con el presente Convenio de Colaboración, efectuará un segui-
miento puntual de las incidencias que puedan surgir en el ámbito de los
Centros Nacionales de Formación a fin de dar una solución rápida y puntual
a los problemas de funcionamiento que se puedan ocasionar. La Subco-
misión estará compuesta por cuatro representantes del INEM y cuatro
representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón y se reunirá, al
menos, una vez al semestre, o a petición de cualquiera de las partes
firmantes.

Sexta. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2003.

El Convenio se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo
que expresamente se denuncie por alguna de las partes firmantes.

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de seis meses al término del corres-
pondiente período de vigencia. Todos los compromisos asumidos en el
Convenio denunciado permanecerán vigentes hasta tanto no se apruebe
otro texto de Convenio.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes
intervinientes el presente Convenio, en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—La
Directora general del Instituto Nacional de Empleo, María Dolores Cano
Ratia.—La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, Ana Ber-
múdez Odriozola.

7722 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y
la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se regulan
las funciones y el régimen de funcionamiento de la Comi-
sión de coordinación y seguimiento creada en el marco
del traspaso a dicha Comunidad Autónoma de la gestión
realizada en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo y la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se regulan las
funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación
y Seguimiento creada en el marco del traspaso a dicha Comunidad Autó-
noma de la gestión realizada en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.


